
GAZETA DE MADRID
DEL MARTES zy DE SETIEMBRE DE x8io.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Boston 2 6" de junio.

Se asegura que antes de des meses la parte oc
cidental de ia Florida se pondrá baxo ia protec
ción de los Estados-Unidos, y todos los días haí 
conferencias sobre esto con el gobernador de Be
to uro u ge.

Kueva-Yorck t.° de julio.
Las cartas de Washington dicen que hai en el 

gabinete gran variedad en la opinión; mas no ex
plican la causa ni el objeto de esta variedad. No 
es verosímil que el congreso se junte antes de no
viembre.

TRANSILVANIA.
Hermanstadt i.° de agosto.

Por noticias ciertas se sabe que la escuadra tor
ca que ha invernado en Constantinopla ha dado á 
la vela , y se encamina hacia Ja embocadura del 
Dinubio, dexando provista de víveres y monicio
nes la fortaleza de Varna. La escuadra rusa, que 
se equipó esta primavera en Scbastópolis, escapara 
zarpar; pero ig .oramos de qué fuerzas se compooe.

RUSIA.
Petersburgo 3 de agosto.

Ukase de S. M. el Emperador de Rusia relati
vo á los buques neutrales.

El consejo de Estado, detpues de haber eximí- 
nado en uoa junta general los pareceres do ios de
partamentos del gobierno reunidos para tratar de 
los buques neutra'es, con arreglo á la nota que les 
paso ei cancil cr del imperio, ha decretado lo que 
sigue:

I. ,, Si un buque y sn cargamento se han dado 
por neutrales sin serlo, el qne to denuncie recibirá 
por premio ia tercera parte de lo que produzca ia 
venta del cargamento.

II. El buque y el cargamento serán vendidos 
luego que el ministro del Comercio haya dado 
parte al consejo de Estado, y que este haya de
cidido.

ni. El que sea acusado de haber usado de pa
peles supuestos podrá quejarse ai ministro del Co
mercio, el qual las expondrá al consejo de Estado, 
■egun el ukase de 18 de junio de 1809.

iv. Para representar sobre una sentencia se con
cede al acusado el término de siete dias, contados 
desde el día en que la decisión de la comisión ha—

Jira llegado á so noticia; y para quejarse de ella se 
e conceden 10 si pertenece á este tribunal; 30 si 
pertenece al de Arcángelo, y yo si pertenece í los 

de Odessa y de Tangarog, contados desde el día en 
ue haya notificado que está descontento con la 
ecision del conseja de Estado.

Este decreto del consejo de Estado está fecho 
áu7 de mayo de 1810, y firmado por S. A. I.=s 
A1.J2X ANDRO."

SUECIA.
Cerebro xx de agosto.

El resultado de las deliberaciones de la junta 
Secreta sobre la sucesión del trono será presenta
do hoi al Re i en sn consejo. S. M. lo comunicará 
después á las quatro órdenes.

* Del ij.
El Reí se ha restablecido de una ligera indis* 

posición.
La junta secreta ba empezado sos sesiones des

pués de haber recibido nuevas propuesta» y nue
vas ilustraciones.

GRAN DUCADO DE VARSOVIAa
Varsovia x x de agosto.

El día 8 salió un reglamento particular sobre 
pases f á fio de precaver toda especie de fraude en 
el transporte de las mercancías.

S. h. Mr. de Lnbiemki, ministro de Policía, 
salió el 6 de este mes para poner en vigor el códi
go Ntpoleon en los quatro departamentos de Cra
covia, Radom, Lublin y Siedlee. Las ceremonia* 
co.t qu se ha de celebrar este gr.n acontecimien
to se harán el día 1 y , que es la fiesta del Empe
rador Napoleón.

AUSTRIA.

Viena 18 de agosto.
f

En el discurso que ha pronunciado e! nuevo 
ministro de Hacienda el conde Waliis al tiempo 
de su instalacicn se nota el pasage siguiente:

„Nj puedo menos de desconfiar sobremanera: 
de mis fuerzas, sucediendo á un ministro arreba
tado antes de tiempo á esta monarquía, tan distin
guido por la nobleza de sus sentimientos como por 
sn gran talento, que no quería mas que el bien, 
y que no podía sufrir las providencias 4 medias. 
En ningún tiempo mas qne ahora han sido necesa
rias la calma ea la reflexión y el vigor en la exe— 
cucion: ios paliativos por lo general no pueden 
menos de desacreditar la administración; pero ea 
las circunstancias actuales serian inútiles, y aun 
peligrosos. El bien del estado debe set la lei su
prema &c.”

SAXONIA.

Dresde xjf de agosto.
Mr. de Coeln , autor de las cartas confidencia

les sobre la Prusia, qne hacia dos años estaba 
imp.icado en un pleito con el gobierno prusiano por 
razón de esta obra, bsbia ya iogrado se le pusie
se en libertad , y se había ¡do á los baños de Lan— 
dek en Silesia ; pero ha desaparecido inopinada
mente. Por de pronto se ha creído qne las perse
cuciones que padecía de parte de algosos oficial*»
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prusianos lo habrían obligado a ausentarse por al- 
gurí tiempo; pero como ya han pasado muchos 
días sin que se tenga noticia de ¿1, se presume si 
habrá sido mocito en desafío.

Letpshk 20 de agosto.
Por avisos qne nuestras primeras casas de co

mercio han recibido por las estafetas se sabe que, 
á consecuencia de las órdenes qne ha dado el go
bierno prusiano , han sido detenidos y ocupados 
con tropas todos los buques que habla en los puer
tos de este reino ; les quales serán reconocidos del 
modo mas riguroso, á causa del informe que se ha 
tenido de que muchos de ellos traen credenciales su
puestas, y qne vienen de Inglaterra. .Esta disposición 
producirá otros descubrimientos de la misma espe
cie. Hasta que se haga el reconocimiento -ningún 
buque, sea donde fuere, puede salir del puerto en 
qne se halle. Esta orden se executa en Stettin y' 
cu Colberg con mas rigor que en ninguna otra parte.

* ALEMANIA.
Lubeck 16 de agosto.

En la actualidad se halla ocupada la atención 
de toda clase de gentes con las noticias que se re
ciben de Suecia. Se sabe que la dieta continúa con 
la mayor tranquilidad sus deliberaciones, en las 
que se advierte el mejor espíritu nacional; aunque 
no han dexado de hacerse algunas proposiciones 
evidentemente contrarias á los intereses, á la glo
ria y á la independencia de la Suecia; pero todas 
ellas han sido desechadas con la mayor iodignacií-n. 
El voto mas general parece que es el de no hacer 
una elección precipitada de un sucesor del trono, 
ni de decidirse por ninguna consideración ni de 
patria ni de sangre. Un estrangero que tenga las 
quaidades y requisitos necesarios para reinar , po
dra ser llamado al trono en concurrencia con un 
tueco 6 un dinamarqués. Pero todavía no hai 
elección hecha, y seria una imprudencia designar 
á nadie.

BAVIERA.
Munii h 2 I de agosto.

Según noticias de Viena ha subido 'mucho de 
If días á ota pa'te el precio Oe ios algodones por 
razón de tok grandes pedidos que se hacen. El que 
Se lana k ikag-s es ei m. s apreciabie. El quintal 
cue't. i4.o florines , y se presume que pronto cos
tara 150.

Del 2a.
F.l diario de rficio trae hot la carta siguiente, 

que con fe-ha de 10 ie ago'to se ha dignado S. M. 
escribir al príncipe obispo de Eichstadt.

,, Señor obispo y príncipe de Eichstadf: nues
tra guardia-nacional de la 3.% clase recibió el año 
pas.do una b<nde a que vos la regalasteis. Al mis
mo tiempo 1c dirigisteis u^a exhortación paternal,, 
en qne le recordabais la tidelid^d que debe guar
dar á ruertra real persona, á nuestra familia y á 
la p<tria. Paro si entonces agradecimos la prueba 
de afecto que ríos disteis, no lo hacemos menos 
ahora por el nuevo acto de generosidad con que ha- 
beis pagado de vuestro propio patrimonio una deu
da de 174a florines. Por la presente os aseguramos 
de la satisfacción que nos causan vuestras genero
sas disposiciones, y aprovecharemos todas las oca
siones que se nos presenten de manifestaros quan 
bien sabemos apreciarlas. ”

*

„ Y no teniendo otro objeto esta nuestra car
ta 8cc.= Maximiliano J ,!sef.:’

El matrimonio, del P.íacipe Real se celebrará 
*1 12 de octubre, dia de su augusto padre.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort 24 de agosto.

Sv-gnn la gazeta de Stuttgardt la Puerta ha pu
blicado que el comandante de Rudícbuok había 
arrollado en una salida que hizo al cuerpo ruso que 
bloqueaba esta plaza, habiendo dexado ¡os rusos 
en el campo de batalla 700 muertos y 1500 pri
sioneros.

La esqnadra turca tiene bloqueado el emboca
dero del Danubio.

. La gazeta de Presburgo, y con relación á ella 
▼arios periódicos alemanes, anuncian también que 
el gran visir, con los refuerzos que ha recibido, 
ha logrado abrirse paso, y rechazar á los rusos. 
Los mismos periódicos hablan de otra acción que 
ha habido en las iemediaciones de Schumla, en la 
que han conseguido los tarcos algunas ventajas; y 
añaden que el divan insiste fuertemente en la ne
cesidad de hacer la guetra con todo vigor y es
fuerzo.

IMPERIO FRANCES.
Ver salles 2j de agosto.

S. M. el Emperador cazó el dia 24 por la ma
ñana en el bosque de Meudon, y siguió un ciervo 
hasta Rambouiliet. S. M. la Emperatriz estuvo en 
coche á ver la cacería.

Al volverse el Emperador se detuvo cerca de 
Sr. Aubin , y estuvo hora y media sentado á la 
sombra de un .árbol , hablando familiarmente con 
dot labradores de las inmediaciones sobre la agri
cultura y economía rural.

A l^s nueve y media llegó la Emperatriz, y 
entraron SS. MM. ei la fabrica de Joui. El Em
perador preguntó por Mr Oberkaujpft, quien á 
Ja sazón se hallaba en la fábrica que tiene en Esso- 
ne. S. M. visitó la fabrica, y vio con el mayor 
placer que en lugar de algodones de Indias se 
trabajan los de Ñapóles, y que esta fábrica , que 
tres años há empleaba solamente materias prime
ras procedentes de las colonias, en el dia no 
gasta mas que producciones del continente. El al
godón de Ñapóles es preferible al de Levante; 
substituye con algunas ventajas ei de Virginia, 
y solamente es superior el de Fernambuco.

De este modo el sistema injusto de ia Ingla
terra ha producido una revolución en la industria. 
El azúcar de uvas suplirá mui pronto al de las 
colonias; y es prohab e que antes de tres años no 
se consuma en Europa sino una mui pequeña por
ción de este último.

Los alg: den.s de Ñapóles y de Roma substitui
rán ¿ los de América; el añií y la rubia reempla
zarán los coiores de América con grande economía 
y ventaja.
, S. M. la Emperatriz , aunque se hallaba mui 

cansada, pues se habia levantado á las quatro de 
la mañana, se dignó visitar todos los talleres.

El Emperador, estando comiendo, preguntó 
la edad del fabricante Oberkampft, y habiéndole 
dicho que tenia 75 años, bebió á su salud.

Hace 50 años que este hombre apreciable lle
gó á Joui con jo iuise», y en el dia ascienden



sus riquezas í t f 6 i 16 millón»* de franco*. El 
pueblo de Joui, que entonces no tenia mas que 
400 almas , está poblado en el dia de 2$ habitan
tes. Ei caudal que ha hecho Mr. Oberkampft es 
envidiable , porque no es^fruto de fraudes ni de 
intrigas.

Habiéndose presentado el cura, quando pasaba 
el Emperador, le preguntó S. M. si Mr. Ober— 
kampíc hacia'mucho bien en el pueblo: ,,Mucho, 
respondió el cura; da de comer á todos los pobres.” 
Y S. M. respondió: ,,En este caso él es ti verda
dero c.eñr.r de Joui.”

En el con ejo de comercio se ban sentenciado 
los buques otomanos ó berberiscos secuestrados en 
los puertos de Marsella, de Génnva y de Liorna 
pnr sospecharse que habían contravenido á los de
cretos de Berlín y de Milán. A puños han sido 
conde ados y confiscados; y ottos han sido admi
tidos coa su cargamento.

Parts 31 de agosto.

S. M. ba dado un decreto el ¿6 de julio, por 
el que se pone á disposición del mi otro de lo In
terior una suma de ;oo3 francos para establecer 
algunas manufacturas en la ciudad de Roma; fo
mentar e. cuitivt .< 1 algo ion en las campiñ.s in
mediata* ; purificar el aire del país, y fomentar la 
agricultura.

Había tiempo que existía en París una corpora
ción de señoras ¡¡amada Saciedad maternal, cuyo 
instituto tenia por ol jeto socorrer L$ mugeres po
bres que se hali.-ban de parto, y cuidar las criatu
ras que dab¿n a luz.

S. M. el Emperador , informado de la utilidad 
de este establecimiento filantrópico, le ha dado la 
consistencia que merece por su decreto de 3 de 
mayo de este año, poniéndolo bato la protección 
especial de la E¡rper*»iz Luisa, y señalándole 
joo8 francos de renta anu .l.

Quiere S. M. que las 44 ciudades del imperio 
disfrutea de este beneficio; y ordena con éste ob
jeto que haya e.n cada una de ellas un consejo de 
administracio;-, depeodiente del consejo general 
que habrá en París piesi ddo por la Emperatriz.

Esta sociedad se compondrá de 18 señoras, en
tre las qnaies habrá 15 dignidades, quatro vice
presidentas del consejo general, y tendrá ademas 
un secretario y un tesorero general.

Ademas de estas 18 señoras que compondrán 
la sociedad maternal, podrán asociarse á ella por 
subscripción todas las personas ó cuerpos que quie
ran coptríbuir para sostener tan útil establecimiento.

El precio de la subscripción será de 500 pese
tas anuales.

En execucion de este decreto recibió anteayer 
S. M. la Emperatriz, acompañada de las damas de 
su servidumbre , á S. Erna, el cardenal Fesch , l¡—

. tnosnero mayor del Emperador , y secretario gene
ral de la sociedad , quien le presentó la primera lista 
de las señoras que deben componerla, y le dirigió 
el siguiente discurso:

„ Señora: tengo el honor de presentar á V. M. 
la primera lista de las 18 damas que deben formar 
la sociedad maternal.

„Conformándome con las intenciones de V. M. 
no debo presentarle la segunda hasta el raes de di
ciembre próximo.

,, Muchos hombres, y aun muchas corporaciones 
y sociedades, acuden á inscribirse , auimados ds!

deseo de tener parte en el bien qne hará nuestra 
sociedad.

,, Las subscripciones ascienden ya á mas de 6oo3 
francos,

, 1 Esto, y la renta permanente que debe !a socie
dad á la largueza de S. M. el Emperador, le da 
medios suficientes para cnmplir debidamente con 
él objeto de su institución.”

S. M. se dignó aprobar la primera lista , que es 
de 5 00 señoras , al frente de las quales están S. A» I. 
madama madre dei Emperador, S. M. la Reina dé 
Ñipóles , y S. A. I. la princesa Paulina.

VARIEDADES.

Concluye el artículo de-anteayer.

En quanto á los practicantes era menester que 
vmd. indicase sus funciones y sus clases, expre
sando también si ha de ser el mismo su rúmero en 
donde Sea mayor el de los enfermos de cirugía: no 
sabieudo pues si vmd. ios considera en la forma en 
que hasta ahora los ba habido, y bien seguro de 
que ia comisioa de profesores no se olvidará de 
un punto tao esencial y tan digno de atención, 
me abstenga de manifestar aquí mis ideas sobre 
el .método que debe observarse, á fin de que es
tos individuos contribuyan á un mismo tiempo á 
sus progresos en el estudio, al esplendor y adelan
tamientos de su profesioo,y al bien y alivio de los 
pobres pacientes. Recuerdo á vmd. ahora qne la 
economía de los hospitales ha de buscarse en otra* 
partes antes que en el número de los empleado,.

Tratando vmd. de ia ventilación qne necesitan 
iat salas, y proponiendo que no haya en cada una 
mas que 12 enfermos; pero debe observarse que 
la necesidad de hacer en cada hospital 2 5 salas se
paradas , según el numero de enfermos que ba se
ñalado vmd. para cada uno, es acaso el mayor obs
táculo para ia circulación libre y corriente del 
aite, para su renovación continua, y su pureza. 
Ademas no hubiera sido fuer». de propósito hablar 
también del uso de los ventiladores, de ia coloca
ción y disposición de las puertas y ventanas, de U 
forma del edificio, y de la distribución de los res
piraderos, con cayos auxilios se logra la mejor 
ventilación del hospital sin daño de los pacientes. 
De la ventaja de separar las enfermedades de ciru
gía y medicina es inútil hablar; pues en el dia en 
ningún hospital se hallan confundidas estas do* 
clases.

Quisiera vmd. también que en cada uno de los 
hospitales hubiese una sala destinada1 para el mal 
venéreo, y alega como .razones para hacerlo asi el 
ser esta dolencia ei enemigo mas cruel y directo 
del linage humano: el que sus síntomas, trámites 
y crisis difieren especialmente de las demas enfer
medades , y también los medios que se emplean 
para su curación, Pero las expresadas razones que 
vmd. tíos presenta vienen á probar lo mismo res
pecto de todas las enfermedades, las quales dé 
consiguiente deberían estar separadas por clases, 
por géneros ó por especies. Otras hai de mas valor 
y solidez para probar la necesidad de aislar el mal 
venéreo, no en salas particulares de hospitales di
ferentes , sino en uno solo destinado exclusivamen
te á este mal.

Sobre el modo de hacer la visita los profesores, 
propone vmd. lo que dicen ios regiameotos actúa-



jes, qne sin duda e* til5 pero ademas pudiera ba
bee añadido algo de lo que no dicen. Tal seria, por 
cxemplo, la obligación de formar á vista de lo* 
alomno* el diario de la* observaciones, la* histo
rias exactas de las enfermedades, y la redacción de 
los años clínicos, tan útiles para los progresos de
so ciencia. . .

„No le parece á vmd. necesario (y convengo 
neo ello) cargar los establecimientos con las pla- 
w zas de médicos de entradapero los carga vmd. 
con las de dos cirujanos, ,, porque lo qne urge, 
„ prosigue vmd., en un apuro , desgracia, ri- 
„ña &c., son casos de cirugía.” A fe mía no lo 
son las mas veces; un apuro es la asfixia de un su
focado, de un ahorcado, de un ahogado 8cc.; un 
apuro es un dolor vehemente y repentino, un gran 
fluxo de sangre, un envenenamiento; un aparo es, 
en fin, un insalto de asma, la rotura de una vó
mica, el paroxismo de una terciana perniciosa; y 
tales apuros , mas frecuentes en una población re
gida por buena policía, que las heridas y las con
tusiones, fruto de las riñas y las desgracias, no 
pertenecen á la esfera de la cirugía, En las plazas 
de armas, en los hospitales militares, y en tiempo 
de campaña, es donde justamente serian útiles los 
cirujanos de entradas. U»o y otro objeto deberían 
ser de cirgo de ios alumnos si se procediese con 
cierro método á su elección, al arreglo de sus fun
ciones , y á su dirección interior.

Nada tengo,^que decir del modo con qne vmd. 
dispone ía parte administrativa, porque en todo es 
semejante á la actual constitución de los hospitales. 
También estos han sido gobernados por una junta, 
cuyos vocales exercian su empleo gratuitamente; 
Cambien se hallaba baxo la inspección de un minis
terio, y mantenía correspondencia con él; también 
los dependientes y empleados estaban obligados á 
consultarla para qualquiera operación ó providen
cia administrativa; y sin embargo, con esta junta 
y con este órden de cosas ha habido los abosos da 
que vmd. se queja con sobrada razón. Ya he insi
nuado i vmd. al principio ios verdaderos funda
mentos de U reforma, y sobre los quales debe or
ganizarse la administración de los hospitales. El 
modo y los medios serán, si me es permitido, el 
asunto de otra carta.

£1 uso de las fumigaciones que vmd. propone 
nada menos que „para asegurar en gran parte el 
«éxito de las curas, y mantener al mismo tiempo 
arla salubridad del edificio”, es otra cuestión que 
todavía ístá en estado de controversia , principal
mente desde que el célebre Mítchiií ha publicado 
tus ensayos sobre la naturaleza de los miasmas pú
tridos. Por tanto, lejos de tener el inmenso poder 
que vmd. les atribuye, aun no está sancionada 
por el voto universal la propiedad que sus prime- 
tos fautores íes concedieron. Para decidir la virtud 
especifica de una substancia es necesario reunir tan
tos hechos , tantos experimentos y observacio
nes como reúne á su favor la vacuna. No es esto 
desaprobar el u<o de semejantes fumigaciones; an
tes bien me parecer» ventajosas en quanto son capa
ces de mudar el estado de una atmósfera impura-y 
viciada; pero es litar los límites que prescriben ia 
experiencia y la r,zm.

Es sciM-.le v|Ue Us buenas ¡deas qne vmd. ex
pone, vengan me/cLdas con algunas equivocacio
nes. La li'r.pieaa que vmd- recomienda es de pri
mera necesiaad p-ra conservar la salud y para re

cobraría; pero ¿qnién creerá que el facilitar la 
transpiración es el primer remedio de todos? Quan- 
do hai tantos casos en que la demasiada facilidad 
en transpirar es el mal priacipal, ó el síntoma mas 
grave, como sucede en la efidrosis, ó un producto 
de la debilidad que la aumenta progresivamente 
qual se observa en la eptisis; y entonces el mejor 
remedio será el moderar esta equacion.

£1 abasto de los medicamentos, el de los víve
res y utensilios, el lavado de ropas, y el estableci- 
m nto de oficinas , son ios últimos artículos de una 
buena organización; por mi parte uo me atrevo á 
arreglados anticipadamente, ni por lo mismo á juz
gar del método que vmd. propone con respecto á 
su arreglo.

Pata evitar los descuidos de la malicia ó la ig
norancia, dice vmd., que ,,convendría que cada 
enfermo pudiese manifestar al director sus quejas 
ó su agradecimiento al salir del hospital.” ¿Y los 
que no salen, y que podrán haber sido cabalmente 
las víctimas de semejantes descuidos? £ ■ ningún 
establecimiento debería pensarse lo primero en cas
tigar las faltas después de cometidas: evitarlas an
tes que sucedan, y dirigir todas sus miras á este 
fio, es la primera, ia úaica obligación de los direc
tores.

Lo que vmd. dice en segrU.a, y con lo qne 
concluye su plan sobre la utilidad de reunir las 
rentas de los hospitales particulares, y el desem
peño de ia asistencia espiritual por dos sacerdotes 
ex-regulares, es mui acertado y juicioso; pero no 
puedo aprobar el que estos gocen ración dei hos
pital. Este abuso de dar raciones á los empleados 
ha sido un efecto de la mala dirección de los hos
pitales; y será siempre causa de muchos fraudes 
en perjuicio de los pobres enfermos. Solamente á 
los enfermeros puede concederse, porque por su ofi
cio tienen que pasar los alimentos por su mano, y 
c* casi imposible que estando allí á su disposición 
cuidea de componer comida aparte; y porque al 
fin sus raciones de carne entran también en la olla 
de los enfermos, y sirven asi para prepararles un 
caldo sustancioso. A todos los demas dependientes 
debe prohibírseles con el mayor rigor el hacer uso 
oí aun de los últimos y mas despreciables utensi
lios del hospital.

Espero tendrá vmd. la bondad de disimularme 
esta exposición de ios defectos que noto en sn dis
curso, debida á la filantropía que á entrambos nos 
anima, y juntamente la brevedad con que he te
nido que hacerla , en atención á los cortos límites 
de un periódico, y á los que debo prescribirme á 
mí mismo quando el asunto está confiado á sugetns 
de mas luces y de mayores talentos. Madrid is da 
setiembre de 1810. = B. L. M. de Vmd. S. S. S.s 
Toma* García Suelto.

TEATROS.

En el del Príncipe, & las siete y media de la no-, 
che. se representará por la compañía española Ja co
media antigua en tres actos titulada Rei valiente y jus
ticiero, y ricohombre de Alcalá, y un fin de fiesta. 
Actores en la comedia 1 Señoras García, Ramos y Tor
res. Señores Maiquez, Ortigas, Caprara , Oros, Cristi?- 
ni, Avecilla, Suarez, Casanova, Fabián i, Camas y 
Mas.

Kn el de la Cruz, á las seis de la tarde, se execu- 
tará la comedia en tres actcs titulada Darlo todo y no 
dar nada, Apeles y Campaspe, coa tonadilla y saínete.

EN LA IMPRENTA REAI*


